
 

 

 

Medellín, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Radicado: 05001 3110 008 2023 00083 00 

 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante; 

remítasele copia que en la comunicación que en días anteriores allegó la 

entidad bancaria Bancolombia. 

 

De otro lado, no se accede a decretar la medida cautelar de embargo 

peticionada como quiera que en el presente asunto no se ha librado 

mandamiento de pago, a lo que se suma que Bancolombia certificó que 

el señor Alejandro Soto Carvajal no labora para dicha entidad. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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